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BE IV PRO VINCI A BE VAllABOLID.

SE PUBLICA LOS «ARTES. JUSTES. VIERNES Y DOMINGOS.
Las l-e-yes- y disposioioneg geíierales del Gobierno son 

odi^itoriaa para cada ¿apitsd de provincia desde que se 
iviUea ofieialmenfce eniella, 'y desde cúatro días despues 
pirales demás iimlos^de htOrbsma provincia. (Ley. de.3 
de )f)oíeinbre de 1837.J ' <

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejem'pUir en el sitio de costumbre, donde perma
necerá basta el recibo del número siguiente. '

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas es
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada añ* 
económico.

P Ail TE OPIGLIL

PRIVERA SECCION

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M el Rey (q-. D. g.) y la Se-, 
renísima Señora Princesa de:Astú-< 
rias continúan en esta Córfe sin* 
novedad en su importante salud. "

fCrííceiíí del 9 de jDídewireJ.

PaGSIDBNCIÂ DEL CONSEJO DE MINISTBOS.,

Las noticias refeyent^s á la in-,, 
surrección carlista^ recibidas hasta,, 
la madrugada de hoy, ’ carecen de 
importancia, ,

CQaeeta del 10 de Diciembre J '

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINiSTRpS.

Las noticias referentes á la in
surrección cárlistaj recibidas haSta 
la madrugada de hoy, solo dan 
Cuenta de presentaciones á indul
to, habiéndolo veriñeado en Pam
plona cinco.carlistas; tres del se
gundo batallón navarro y dos del 
cuarto.

fGaceladel S de DideíndréJ

Ministerio de Gracia y Justicia

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la ínstáncia elevada pór 
D. Manuel Lopéz Saborido, vecino 
de Santa Columba de .Gomota, soli
citando indulto de la p 03 de dos 
años de prisión correccional que le 
impuso la Audiencia de la Coruña

1 en, causa por delito de .disparo ; de;
arma de fuego contra persona de < 
terminada.-...........................'

Considerando qUe el yeclamánté 
ha observado siempre buenámon;- 
ducta;, que ,ha.obtenidojel perdon.; 
de la parte ofendida,, y que su-es
posa é hijos de corta edad úecesitáh' ; 
de su auxilió para' póder subsistir:;'

Tenjeudo presente lo que dispo
ne la Gey. provisional, pmoéT ejer-. 
cicio de la gracia de indulto; - ■ F-' 

De ¡acuerdo con lo informad'ó' por‘ 
la Sala sénténcíadóra'y. por-la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia ' 
del Consejo.de. Estado, i y confor- 
mándome con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, ;

Vengo en conmutar á D. Manuel 
Lopez Saborido, la pena-rúe prisión 

: correccional, á que se hahlM conde- 
• nado en la causa de-que va hecha 
mención'por la de tres meses de 
arrestó mayor.’ ? ; Áj ir ■ / 

, Dado en .Palacio á seis de Dj-. 
ciembre de mil. ochocientos seten
ta y cinco.—ALFONSO.^El Mi
nistro Je GraCiá ÿ Justicia, Cristó-. 
bal Martin'de Herrera. . , r .

(Gacela del 7 de DiciemíreJ

Ministerio dé la Gobernación.

REAL ÓRDEN

Exemo. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de ese alto Cuerpo ha con
sultado á este Ministerio, con fe- 
cha lí del actual,do siguiente:

«Ex.emo. Sr.: La Sala de lo Con- 
tenci,oso. ha.examinado la deman-, 

'da,, cuya.copia se acompaña, dn- 
terpÚesta por el Licénciado Di Jo
sé Prefumo y Dodero, 'én nombre 
de D. Joaqüin Valiente, contra lá 
órden del Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, comunicar 
da por el Ministro de Fomento con 
fecha 22 de Diciembre de 1874, 

por la cual se confirma el decreto 
dél Gobernador de Murcia que de- 
clará fenecido y sin curso el ex
pediente de régistro de la mina ti
tulada Guillermo, admitiendo el de 
igual clase nominado Fultow.

Resulta de sús antecedentes que 
en 1T Íde .Setiembre de .1872 solicitó 
D.' Joaquin Valiente del Goberna
dor de Murcia 12 pertenencias de 
mineral de hierro con el nombre de 

^Guillermo, en termino de Cartage. 
mq,. paraje , conocido pOrsVertieñ- 
,tes de Cabezo de .da^í Beatas/ ha
ciendo la designación debida, la 
'que amplió en 31. de ..Diciembre del 
mismo año.

Que hecha la publicación • de 
este registro, en ■ el Boletiu de la 

■ provincia del dia 13 de Febrero de . 
¡1873, ,y;sin.que aparezca^se^hubie-; 
sen verificado las demás diligen
cias,. de ¡anuncio .en el pueblo don- 

ido radicaba el registro, recurrió el 
registrador al Gobierno de la pro
vincia en 24 de: Marzo, siguiente, 
solicitando lá demárcácion de la 

; mina, habióndo^inremitido con este 
fin al Ingeniero Jefe del distrito el 
expediente respectivo, el cual fué 
devuelto por dicho Jefe en 28 de 

: Enero de .1874 sin haber verificado 
la operación, por haberla reclama
do el Gobernador civil.

Que en 20 de.Noviembre del mist 
mo año de 1874 el registrador de 
la mina Guillermo acudió á la ex
presada Autoridad protestando con
tra la morosidad de la Administra
ción, en vista del retraso que ve
nía sufriendo el expediente de re
gistro que tenia promovido, y,para 
cortar los perjuicios que pudieran 
irrogársele. .

Que en 30 de Octubre de 1873 
presentó, D. Camilo Grouselie al 
Gobernador.de Murcia una solici
tud de registro, con el nombre de 
Ji^uilou, con los mismos linderos y 
desiguacioirque el -registro hecho 
auteriormeate con el título de Gui- pms que taxativamente determina
Hermo, pidiendo' la cancelación de j el art. 89 de la ley, ni tampoco en

este por faltas cometidas según 
el art. 15 de las bases de 29 de Di
ciembre de 1868 y disposición dé- 
cimasexta de las generales del re
glamento del mismo año:

Que , en virtud de la expresada 
solicitud y examinados los expe
dientes de los registros pretendi
dos, el Gobernador dictó su acuer- 
dojde 22 de Mayo de 1874, por el 
que declaró fenecido y sin curso 
el expediente Guillermo, admitien
do el registro titulado d^uUon,, ba- 
biéndose entablado por el regis- 
tador de la misma Guillermo recur
so de alzada contra el referido 
acuerdo para ante el Ministro de 
Fomento, solicitando su revoca
ción; y oida la Junta superior 
facultativa del ramo y el Negocia
do de Minas de ese Ministerio, se 
dictó por el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República la órden 
de 22 de Diciembre de 1874, por la 
que, y fundándose en lo deter
minadoen el árt. 15 de las bases 
generales de 29 de Diciembre de 
J868'y en la décimaxesta disposi
ción de las generales que compren
de el reglamento de minería vi
gente, se confirmó el decreto del 
Gobernador de 22 de Mayo de 1874, 
por ser estrictamente legal; y que 
contra ía expresada órden se ha 
promovido demanda contenciosa 
ante este Consejo por el Licencia
do D. José Prefumo y Dodero, en 
representación del registrador de 
la mina Guillerma, D. Joaquiu Va
liente, pidiendo se consulte en 
su dia la revocación de la expre
sada órden, y apoyando la proce
dencia de la via contenciosa para 
el recurso entablado en el artículo 

1 89 de la ley de 4 de Marzo de 
1868. ;

Vistos estos antecedentes.
Considerando que el caso com* 

prendido en la demanda promovi
da ea nombre del registrador de la 

| mina Guillermo no se halla entre
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los desiguados en eí-89 del fegla^ 
mento vigente de minería;

Y considerando por otra parte 
que la resolución administrativa 
que ha dado causa á la referida de
manda no tiene el carácter de de
finitiva en cuanto á los derechos 
del demandante se refiere, puesto 
que este se halla en aptitud de re
clamar en la via gubernativa con
tra todos los actos de la Adminis
tración que tiendan á conceder la 
propiedad de là mina J^uHo^i; pu
diendo, por lo tanto, obtener el dia 
que se resuelva definitivamente'el 
expediente do registro de la ex
presada rnihá el reconocimiento de 
su derecho-á la concesión de la que 
tenia registrada anteriormente con 
el título de 6ru¿¿¿ermo,' quedándole 
expedito, en el caso de que no le 
fuere reconocido, el recurso con- 
tencioso-administrativo que hoy ha 
promovido sin fundamento legal;

La Sala, de lo Contencioso, de 
conformidad con el dictámen emi
tido por el fiscal de S. M., opina 
que no procede la via contencioso- 
administrativa para’ la demanda 
promovida por el Licenciado Don 
José Profumo y Dodero, en repre
sentación de" D. Joaquín Valiente, 
registrador de la miila G-uiHermó, 
contra la orden del Poder Ejecuti
vo de la-República, comunicada por, 
ese Ministerio con fecha 22 de Di
ciembre de 1-874. »’ ■

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá
men, de su Real órdea lo comunico 
á V, E. para su conocimiento, el de 
la Sala y demás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid 29 
de Noviembre de 1875;—Cristóbal 
Martin de Herrera.—Sr. Presidente 
del Consejo de Estado.

Gaceta del 9 de DictemíreJ .

Ministerio de la Guerra.*

REAL ÔRDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.) del oficio que 
V. E. dirigió á este Ministerio en 
20 de Noviembre próximo pasado 
participando que el Alférez del ar
ma de su cargo D. Dionisio Zahora 
y Rodal, á quien por Real órden de 
13 de Enero último se confirió este 
empleo con destino al regimiento 
de Navarra, no se ha .presentado en 
dicho cuerpo, ni justificado su exis
tencia.

En su vista, S. M. ha tenido á 
bien mandar que el expresado ofi
cial sea baja definitiva en el ejér
cito, y que sel publique está dispo
sición en la Gaceta oficial, á fin de 
que, llegando á conocimiento de 
todas las Autoridadesxciviles y mi
litares, no pueda el interesado apa
recér en parte alguna con un ca
rácter militar que ha perdido con 

átreglo á Ordenanza y órdenes vi
gentes.

De Real órden lo digo á V. É. 
para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Diciem\ 
bre de 1875.—Jovellar.—Sr. Direc
tor general de infantería.

^Gaceta del 5 de DiciemíreJ

DIRECCION GENERAL
DE REWTAS BSTAWCÀDAS.

Por acuerdo de esta Dirección 
general, fecha de hoy, se autori
za á la Junta de Caridad de la San
ta Casa de Misericordia de Bilbao 
para celebrar una rifa de Benefi
cencia con aplicación de sus pro
ductos al referido asilo, y con su
jeción en cuanto al pago del im
puesto y demás procedimientos á 
lo establecido en el Real decreto de 
20 de Abril último é instrucción 
de 25 del mismo sobre rifas.

Lo que se anuncia al público 
para sú conocimiento.

.Madríd26 de Noviembre de, 1875 . 
'— El Director general, José Ri- 
'vero.' ' ' ? '

Por' Reap órden de 26' del pasado 
se' autoriza á la Asociación de Se
ñoras'titulada de San José, en la 
ciudad de Santander, para celebrar 
anualmente una rifa de Beneficen
cia con destino de sus productos á 
los fines de su instituto, y con 
sujeción en cuanto al pago del im- 
puesto y demás procedimientos al 
Real- decreto de 20 de Abril últi
mo é instrucción de 25 del mismo 
sobre rifas. ‘

Lo que se anuncia al público 
para su inteligencia.

Madrid 4 de Diciembre de 1875. 
— El Director general, Jose Ri
vero.

SEGUNDA SECCION.

GOBIEUNO DE LA PROVINCIA.

Negociado 2S—Orden público.

Circular num. 1.555.

De'sde que tomé pésesion dé este 
Gobierno no hé cesado'de gestionar 
cérea del Gobierno de S. M. para 
que satisfechas ya las necesidades 
de la guerra en este vasto territorio, 
vuelva lá Guardia civil á sü primi
tivo instituto. El Gobierno dé S. M. 
solícito por la seguridad individual 
de todos los honradós habitantes 
de esta provincia, y principalmen
te los productores que más anhelan 
la seguridad de los campos, y Cuya

ñeceéidad he etídarecído, esta en j 
vísperas de ordenar lo más conve- ! 
niénte, y al efecto se hace necesa- !

’ río que los pueblos que se ponen á 
continuación respondan á este Go
bierno por medio de los Sres. Al
caldes, en el término de seis dias, 
si están prontos á proporcionar

PROVINCIA Dt

NOTICIA de lo^ pneÓlos donde, se^nn el estudio gue ^e ^a prácticado, ce Áace 
necesario la instalación de nuevos puestos para poder prestarse el servicio 
del ‘instituto, g guar der ia rura l.

Valladolid 6 de Diciembre de 1875.—E1 Coronel primer Jefe^ Manuel 
Bandrugen.

PUEBLOS.
i ■

PUESTOS.

NUMERO

individuos. OBSERVACIONES.

Aguilár de Campos. . ,. . . Infantería. 8 r ■ ■ t .• ■

Villacarralón.. . . ■. r. . 8
Villavicencio............................. » 8
Palazuelo de Vedija.. . , . » 8
Moral de la Reina..................... > 8
Sántervás de Campos. . . . :> 8 h.
Sahelices. .... . j . 8
Roales. . . . . . .... 8
Urones..................................  . > l8
Villalva del Alcór. . . . . '8"
Cigales........ . i» 8
Castromonte. ....: . 8
Villagarcía. ..... . 8 _ » '5 . •

San Pedro Latarce. . , . . 8
Castronuño. . . . . . . 8
San Ronian de la Hornija.. . * • 8
Torrecilla de la Orden. . . . 8
Valdestillas. ..... . 8
Villalár4 . . . . . • • 8
Tiedra........... > 8
Pollos. . . .. . . . . . 8
Puenté-Dueró. . . . . . 8
Bamba.. . . . . . . . > 8
Aldeamayor. . , . . •. . > 8
Iscar. . ... . . ... >■ 8
San Martin de VMvení.. . . » 8
Quintanilla de Trigueros. . . > 8
Villabañéz...........................  . » 8
Montemayor. ..... . 8
Esguevillas. . .,..'. .■ . Caballería. ■6
Encinas. . . . .. . . . Infantería. 8
Piñel,de Abajo. . . , . • 8
Canalejas.. ...... > 8
Matapozuelos.. . . . . . > 8
Boecillo. ........ Caballería. 6
Villafrades. ...... Infantería. 8
ViUabarúz.. . .; .. . . . Caballería. 6
Villanueva de San Mancio. . Infantería. 8
Melgar de Arriba ó de Abajo. Caballería. 6
Villabrágima.. .... '. infantería. 8

NuM. 1.561.

Habiéndose impuesto una multa 
á los Sres. D. José González y Don 
Santiago Bala- Vázquez, según el 
papel de pagos al Estado, que han 
presentado en esta Inspeceioh, por 
escándalo Causado en el teatro dé 
Calderón, de esta capital, en la no
che del domingo, se püblic'a en él 
Boletin oficial para conocimiento dé 
los interesados, y en.descargo de 
los agentes de Orden público que 
la cobraron.—P. A. del Inspector 
Jefe de Orden público, Agustín 
Gómez.

casá-éuartél, para eñ SU vista podei* 
poner lo.s puestos de ese instituto 
y de la Guardia rural, según el nú
mero de individuos que en la casi
lla se expresan.

Valladolid 8 de Diciembre de 
1875.—El Gobernador, Miguel R. 
Ferrer.

Valladolid.

j ’Nóm. 1.564.

1 Habiéndose impuesto una multa 

á los jóvenes Justo García Abad y 
Pedro García Abad, según el papel 
de pagos al ESitado/ presentado en 
esta Inspección, por encontrarles 
tírátíd^ó’ piedras áP édifie ib de esté 
Gobierno civil en la mañana de 
ayer, se pUbljca en eljSaletin oficial 
para conocimiento de los interesa
dos y en descargo de los agentes 
de Orden público que la han cobra
do.—P. A. del Inspector Jefe de 
Orden público, Agustín Gómez.
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FROVlNCt V HE VM.LAD0L1 D
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Sección «le Fomento.

fiSTAD » let 'precio tóio que lían tenido en el mes de Noviembre los artículos de consumo que á continuación se 
expresan.

.PARTIDOS JDDÍCUIES. '

GRANOS.

Atroz.

.Kilógramfl..

Pet.s Ct.s

CALDOS. „ . CARNES. PAJA.

Trigo»;

Hectolitro.

Eet.s Gt s

Cebada.

Hcctólitro.
Pet-s Ct s

Centeno.

Hetlolilro. '

Pet,.s Ct.s

Maiz.

Hcctólitro.

Pt.s C.s

Gjirban- 
. ZOS.

lilógraino.

Pet s Ct.s

Aceite. .

Litro.'

Pet.s Ct.s

Vino.

Litro.
Pet.s Ct.s

Aguar
diente.

Litro,

Pet.s Ct.s

Carnero.

Kilógranio.

Pet.s Ct.s

Vaca.

Eilógramo.

Pet.s Ct.s

Tocino.

Kilógraigp.

Pet.s Ct.s

De 
trigo.

Kilogramo.

Pt.s Ct.s

De 
cebada.

Kilógrams.

Pt.s Ct.s

Medina del Campo. j 16‘78 9-75 : 9*75 » . 0*62 0*52 0*82 0*28 0*99 0*73 
1*03 
0*92 
0*89
0*65 
1*17 
0*.85 
1*25 
1*09

.0*78

1*04 
1*10 
0*92 
1*09
1*02

1*04 
1*30

' 1*28 
0*91

1*40 
2*22 
1*44 
3*26 
2*17
0*30 
1*75
1*67 
1*44

1 2*08

Medina de RióseCo. . 
Motá del Marqués. . 
Nava del Rey.. . . 
Olmédo$\ . , . . 
Peñafinhi ,
Tordesillas..................  
Valoria la Buena.. .
Valladolifi. . . .
Villalón.. . . .

15*45
15*31

0116*22
15*76
15*31

■14*41
13*00 

.17*50
15*31

8*89 
8*56 
9*01
9*91
9*01
9*01
7'25

10*37
8*10

9,91
9*91’
8*10 

10*81: 
' 7*25

9*25 
.9*00

» 
»

» 
» 
» 
»

»

: 0'65
, 0*65

0*66
. 0*95

0*69
0*75

, 0*65
0*78

. 0*58

0*65 
0*65 
0*56 
0*61
0*57 
0*96 
0*65 
0*55 
0*56

1*25 
1*00
1*17 
0*87 
1*28 
0*96 
1*00 
1*36

;4-*15

0*30 
: 0*28

0*15 
0*18 
0*17
0*25 
0*40

. 0*28
0*34

0*53 
0*99 
0*34 
0*74 
0*28
0*56 
0*50 
0*73 
0*46

0*03 
0*02 
0*03 
0*06 
0*06 
0*04 
0*02 
0*04
0*04

0*03 
0*02 
0*03
0*06 
0*06

0*02 

o’o3

TOTÁL. I 55'05 1.89*86 73*98 » 6*98 6*28 10*74 2‘63 6*12 9*36 9*70 17*73 0'34 0*25

Precio medio general de
i 8*98la provincia.. . 15*50 9*24 > 0*69 0*62 1*07 / 0*26 0*61 0*93 ; 1*07 1*77 0*04 0*04

Hectólitros.

Pest.t C¿nt.s LOCALIDAD.

Tbiqq. . .
¿Precio máximo.. 7 4 17‘BO Valladolid.
(Precio mínimo.. . . 13‘QO Valoria la Buena.

Cebáda. .
¿Precio máximo.. . . 10*37 Valladolid.
(Precio mínimo.. . . 7*25 Valoria la Buena.

Valladolid 9 de Diciembre de 1875
Ferrer. /

El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Varona.=V.’ B.’, El Gobernador, Miguel R.

NüM. 1.560.

DI eut ACION PROVINCIAL 

DE VALLADOLID.

■ Beneficencia.^

Desde el día H hasta el 23 del 
actual, se halla abierto el pago de 
una rneusualidad á las nodrizas que 
lactan y cuid m niños procedentes 
del Hospicio provincial.

Encarezco por lo tanto á los seno-, 
res Alcaldes de los.^pueblos de esta 
provincia, que inmediatamente que 
reciban esta circular, la pongan en 
conocimiento de las respectivas in
teresadas, afin de que presentándo
se en tiempo oportuno á realizar el 
cobro, no sufra retraso el pago de 
este servicio. .

Valladolid 10 de Diciembre' de 
1875.—El Vicepresidente acciden
tal, Vicente Pizarro.—Juan Calle
jo, Secretario.

TERCERA SECCION.

NüM. 1.562.

/)on ^amon Octavio de Toledo, Jueí 
de primera iíistáncia del distrilo de 
la Aadienda de esla ciudad de Va- ' 
Uadolid.

Por el presente edicto y término 
de o^ho 'lias, á contar desde la in
serción en '31 .Soletiu o/icial de esta 
provincia, sé cita á la persona que 
en el dia veinticuatro de Setiembre 
último hubiere perdido en el cami
no de Renedo un chaleco y un re
loj áncora de plata, para que com
parezca á prestar declaración y 
justificar la preexistepcia debida 
en el sumario que instruyo contra 
Miguel Vega Gonzalez, de esta vpr 
ciudad, por ocultación del citado 
reloj.

Dado en Valladolid á veintiuno 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Ramón Octavio 
de Toledo.—Por su mandado, Po
licarpo Gante.

NüM. 1.566.

ADMINISTRACION’ ÉGOMÓM 
de ¿a provincia de Valladolid.

C1II€IILAR.

Habiendo ocürrido algunas dun
das sobre lo ordenado en mi circu
lar de 3 del actual irisérta en el 
.Boleíin oficial del dia 9 del mismo, 
he acordado decretar por esta nue
va circular,, como aclaración, que 
la suspension de comisionados y 
multas que en aquella se expresa 
se entienda únicarnente de las he
rencias directas cuyos causantes 
fallecieron antes de 1.° de Enero de 
1873 y en épocas en que se halla
ban exentas, pues iaususpension- 
referida no se entenderá con las 
herencias que se hallen en distin
tas condiciones.

Valladolid 10 do Diciembre de 
1875.—-Bricio M. Caramés.

Nüm. 1.572.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
dé la provincia de Valladolid.

AIVIJIVCIO.

El 13 del corriente se abre el pago 
en la Caja de esta Administración 
á los perceptores de cargas de jus
ticia que lo tienen domiciliado en 
la misma por tres mensualidades 
correspondientes á Octubre, No
viembre y Diciembre de 1874<

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados, de
biendo advertir á los mismos que, 
procediendo cobrar sus asignacio
nes en el término de diez dias, las 
que no se realicen dentro de él, se 
darán de baja para formalizar la 
nómina respectiva.

Valladolid 11 de Diciembre de 
1875.—El Jefe Económico, Bricio 
María Caramés.
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AMITOACtOI EC0#MÍÜ DE lA BSî DE ^MEMBRE DE ÎBu
RELACION «M esta Mmimstracion firma de les compra/ieres de fincas pupos oenefiMos de plawsfienen lugar eu,el citado mes de Nooiemire g gu^ iasM 

lu fiefia no fiau aerificado elpage de sus respeelivos pianos, para los oficiospreo'euidoi firiùstrucciouesoiseutes. la cual es como szguo:

(GQÇrCLUSION,)

Número NOMBRES

_________________ ^'.^f'.,i// 11,-

Procedencia.
Libro. Fólio. !

Venci-Í'
Plazos

Importe.

de 
órden. de los compradores. VÉCÍNDAD; de las fideasí*" ' miento. Pest.s Cint.»

' 217
218
219

...... ■— ————

D. Benito Revuelta Ruiz. ....... .
: Roque Camino Nuñez. . . .

Mariano Bustos González. .

.Valoría..
Id.

■ Id. ' * ’
Td

Propios,,.
Id.
Id. ■
Id.

10
10
10
10

270
271

■'272 <
273

24
24 -

■28
: 28

8
8
8: .

. ;8

380‘50_

' :437‘50-;b 
¡V fb5a:;»AH,'.

220
221
222

El iñismo............................................. .....
D. Pedro Mendez.. . . . . . .

Gregorio Paredes.. . . ■ . . •
Portillo. ?
Castrillo.'
' Id.

Id.: 
Id. 
Id

11
11
11

54
■ 57

58 '

; 18
:16

■ 15
. 7.b

7.

7 53^50 4
Mí :8*75'/A 
. .25í75;.;í 

5021501223 Juan Paredes. . . . . . • • Id* II 59 ' 28 7
224
225

Pedro González Perez. ... . 
Mateo Berceruelo. ., . . . . •

ici.
* San Miguel del Pino, : 

Td
Id. - 

• Id.
í 41

11
63 '
64

27
•:a29

.7. . .>;-20:
i G idO.'*

226
227
228
229
230 
231-
232
233
234
235
236

El mismo. . .... • • • •
D. Felipe Peña. , • • • • •

Manuel Morales. ..... .
Felipe Peña Aguado. . . . .'
Dámaso Espeso. . . . . . .
Rumo-n Martin Redondo.. . .
Valentín Santiago Berzosa.. .
Francisco Martin Sánz. , . .i
Cláudio Príncipe. . . ¿ . . .'

El mismo. ..............................
D. Manuel YusteMuñoz. . . . .

Traspinedo.
Villafuerte de Esgueva; 

Traspinedo. ....
L Valladolid.'

• ..... Villarmentero; '
Valladolid.

Parrilla.
Valdearcos.

' Id. ■
■ ■■ Traspinedo.- •

Id.
Id."'‘'V7""

Id.
Id. '
Id.
Id.

-Td.- .......
Id.
Id.
Id.

■ id:
- Id.^ . -

Id.

'11
- 12

. .12
12

... 13
13

; 14
16
16
16
16

V]
' 36

37
40

.... 28
31

' 46 1
54

56.
57

•■;26 ’i
2::

-.....-d
23

- „... 8 <
25
19
4 '
4--
9
9

.7.

.6.
6
6:
5

. \ft'5'b.
. 4. '

2
_ 2

2
2

215'25 .
. .^-.«.díV 

192‘75 
40» 

205 »
b A18H40, . .
- ■1524A60- - 

160'20 
250'1 O''”"' 
212. 
286'50

237 El mismo................................................... Id 16 59 9 2 381'70
238 D, Agustín Fernandez Peña. . . . Td 16 66 13 2 655 .
239 Sebastian Rabadan...................... ...... Td 16 67 18 2 46‘28
240 Feliciano Briso Montiano. . Zaratan.

Td 16 68 18 2 279 10
241 Lesmes Cernuda Valentin. . -

Id.

.Id.
; jjL d JO -YaldearcOs. ‘ •

Id.
'' ''Id. ■ 

Id

Td 16 69 18 2 380'20
242 Bonifacio Herrero Cernuda.. . . 16 70 18 2 271 .
243 El mismo................................................... Id • 16' 71 18 2 415 .
244
245

D. José Briso Montiano. . . • •
Pascual Diez...................................... ’ •

■ ■ W. '
Id.

16
16

75
76

28
27

2
2

75'50
150 .

246 Simon Aguado..................................... 'Id.- '"ACO 16 77 27 2 164 .
247 El mismo................................................... Id. 16 78 28 2 133'80
248 D. Joaquín Aguado.......................... .....

' Villalon. o
Bercero.

Id./
, o Madrid. ,

Melgar de Arriba.
Villafrades.

■ -'TAAnftfiepneia. 6 18 9 9 526'75
249
250

Gregorio Villalon García. . . '• 
Luis Martin...............................

Id.
Id.

6
6

22
23

4
4

8
8

252'50
101'25

251 Fermín Martin..................................... Td 11 12 ■ ,,12 ,52'08
252

‘ 253
254

Félix Aptonió,Rodríguez.
Gregorio Tejedor.................................
Francisco Brime. ......

Id. ' .
Instrucción pública.

Id

11
3
3

14
136
137

12
10
13

4 '
13
13

270'10.,-. 
188‘‘25‘ 
109'50

255 Sandalio Ramos................................... ici.
Id 3 138 24 13 31'50

256 Juan Francisco Escobar.................... iCl.• ‘ Td* 6 107 28 6 826'25
257 Hilario Pascual Prieto....................... Laguna de Duero.

Td 10 , 5 16'^ 2- 630'10
258 Juan Gutiérrez Treviño................... ; Villabrágima.

Valladolid 3 de Dicien^bre dé lOTS-EUefe de la Sección. Calixto Madrigal-El Jefe de Intervención. P. !.. Francisco de Urizar.-V.» B.p

EUefe Econômieex, P. A;^ Manuel Sevilla. . ’

-------------- —MHaÉ!^4»6ééeéo<

NüM. 1.557. 1

¿)on Bonifacio Va^i^quez, Jue^ , de 
prirnsra inséa'üdíí d& ede par-^ 
ado. : :

Por la presente requisitoria, cito 
y llamó á Hermenegildo Terán Gar
cía, natural de Areuílias, ; provin
cia de Leon y vecino de Grajal, 
cuyo paradero en la actualidad se 
ignora; bracero del campo, de 
treinta y tres años de edad, á fin 
de que dentro del término de nue
ve días siguientes al de su publi
cación en la Graceja de Jlfádrid y 
J^oleíw oficial delà provincia, se 
presente en este Juzgado para.po-. 
ner.e á disposición deb pr. Gober
nador civil de la provincia con 
objeto do extinguir en los estábíe- 
eimientos penales la condena im
puesta en la causa criminal que 
contra aquel y otros se siguió so- 

bre lesiones; bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

En nombre de S. M. el Rey 
Don Alfonso XII (q. P- .g.) encar
go á los Sves. Jueces de primera 
instancia de la’Nación y demás 
autoridades é individuos de la po
licía judicial de la misma, para que 
procedan, á la busca y captura del 
mismo, y siendo habido dispongan 
su conducción con Ias seguridades 

■ convenientes á* disposición de este
Juzgador

Dado en Villalón á siete de Di- 
oiembre de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Bonifacio Vázquez;—Por 
mandado de.St. S.^, Arcturo Garzón,

ANUN/GIOSí PABTIGULAUES.

Se arriendan los pastos del mon
te Carrascal de Montemayor, para 

ganado lanar: del precio y condi
ciones informarán en esta ciudad, 
calle de Santiago núm. 6Ij princi
pal, derecha, casa del Sr. Bayon.

i ■ wiá ■» ■ ■■■j iy d . i^l^——    ri ii i t ■ .

VENTA PP MADERAS.

En la ribera titudada el CercadÓ. 
radicanteen Tordesillas, de la pro- 
piédád' de D.'' Práncisco ' Higuera^ 
Villagarcía, vecino de Villavieja, 
se Venden 2.000 pibs de olmo .ó neb 
grillo y 700"de encina.

La persona que quiera tratar de 
su' compra podrá hácerlo con el 
referido dueño en el pueblo dé Vi
llavieja. .

; ÁRRÍENDO DE PAí5T0S.

Están vacantes los de la dehesa 
encinal de Villalpando, de la pro

piedad del Exemo. Sr. Conde de Pe
ñaranda de Bracamonte , .

Las personas que en ellos quie
ran intéresarse, puedeh acudir á la 
cásá dél propietario en Madrid, 
Hortaleza, .130, y en Villalpando 
al Administrador D. Macario Bu
ron, donde se podrán enterar de 
las" condiciones y hacer las propo- 
siciones4üé crean cohvénientes.

' VENTA.

: En las riberas ¡del término titu
lado de Castejón, se venden mil pies 
de olmo que por, sus. dimpnsiQnes 
dan viguetas y cubos para carro.

La persona que desee' ihteresár- 
sé en su adquisicioñ, puede-dirigir- 
se á su propietario D. Ramón Bo
cos, en Pedrajas, de San Esteban, 
partido de Olmedo.

VaAlj*dohd; InrpfWa dé Garrido,
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